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Bogotá D.C., junio 02 de 2025

Señor(a)
ANONIMO
No Registra
Email: anonimo@anonimo.com
Bogota - D.C.

REF: Radicado No. 202561201693812 Expediente No. 2025-238 

Cordial saludo Sr(a) Anónimo,

De conformidad con lo ordenado en el Auto No. 535 del 29 de mayo de 2025, la
Oficina  de  Control  Disciplinario  Interno  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,
dispuso INCORPORAR el radicado Orfeo No. 202561201693812 del 19 de mayo
de  2025,  a  través  del  cual  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  remite  por
competencia la queja radicada bajo el No. E-2025-028458 presentada por usted. 

Teniendo en cuenta que el radicado allegado versa sobre los mismos hechos se
dispone la incorporación al expediente No.2025-238 y sobre el cual este despacho
decidió inhibirse de iniciar acción disciplinaria, mediante Auto No. 493 del 21 de
mayo de 2025. 

Debido a que no se aportó ninguna dirección o email de contacto se procede con
la publicación en cartelera. 

Cordialmente,

 
Diana Carolina Quintana Osorio
Oficina de Control  Disciplinario Interno
Firma mecánica generada en 02-06-2025 11:11 AM

Elaboró: Lorely Leguizamón Duarte- Oficina de Control Disciplinario Interno
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